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febrero de 2006, a las 10,00 horas, interpuesto por doña
María Victoria Hernández Fernández, contra la Resolución del
Rectorado de fecha 15 del pasado mes de septiembre, que
desestimaba el recurso de alzada presentado por la interesada,
contra la resolución del Tribunal encargado de valorar 54 pla-
zas de personal laboral con la categoría de Ayudante de Ser-
vicios de Limpieza (Grupo V), convocadas por Resolución de
5 de noviembre de 2002 (BOE núm. 278, de 20.11.02),
que había rechazado, en parte, su petición de aumento de
la puntuación obtenida en las listas provisionales del referido
concurso.

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 49.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14.7.98), este
Rectorado

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del procedimiento abre-
viado núm. 544/2004, interpuesto por doña María Victoria
Hernández Fernández.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía al objeto de emplazar a los
posibles interesados, para que, si lo estimaren conveniente
a sus intereses, puedan comparecer y personarse en el citado
Procedimiento y Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Granada, 14 de marzo de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 7513/2004. (PD. 982/2005).

NIG: 4109142C20008000341.
Núm. Procedimiento: Apelación Civil 7513/2004.
Asunto: 200786/2004.
Autos de: Juicio Verbal 161/2000.
Juzgado de origen: 1.ª Instan. Sevilla núm. 8.
Negociado: 1A.
Apelante: Consorcio Compensación de Seguros.
Procurador: Abogado del Estado.
Apelado: Sandra Romero Romero e Ignacio Arias Echevarría.
Procuradora: Barberá Rubini, Lourdes.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Sevilla. Sección II.
Recurso Apelación Civil 7513/2004-A.
Sobre Juicio Verbal.

En el recurso referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente: «Audiencia Provincial Sevilla.
Sección Segunda. Rollo de Apelación núm. 7513/2004-A.
Juzgado de Origen: 1.ª Instan. Sevilla núm. 8. Juicio núm.
161/2000. Sentencia núm. 95/05. Presidente Ilmo. Sr. don
Manuel Damián Alvarez García, Ilmos. Sres. Magistrados don
Rafael Márquez Romero, don Carlos Piñol Rodríguez.

En la ciudad de Sevilla a veinticinco de febrero de dos
mil cinco.

La Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Sevilla,
ha visto y examinado el recurso de apelación interpuesto contra
autos de juicio verbal 161/2000 seguidos en 1.ª Instancia
Sevilla núm. 8 entre el demandante Sandra Romero Romero
representada por la Procuradora Sra. Lourdes Barberá Rubini
y el demandado don Ignacio Arias Echevarría y Consorcio Com-
pensación de Seguros representado por el Procurador Sr. Abo-
gado del Estado, pendientes en esta Sala en virtud de recurso
de apelación interpuesto por la representación de la parte
demandada contra sentencia recaída en autos, siendo Ponente
del recurso el Magistrado Ilmo. Sr. don Carlos Piñol Rodríguez.

Fallamos. Estimando el recurso de apelación interpuesto
por la representación de Consorcio Compensación de Seguros,
revocamos la sentencia y desestimamos la demanda, sin hacer
pronunciamiento sobre las costas de ambas instancias. Así
por esta nuestra Sentencia, definitivamente juzgando, la pro-
nunciamos, mandamos y firmamos .../...».

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de don Ignacio Arias Echevarría, y para que sirva
de notificación en legal forma, se ha acordado la publicación
del presente edicto.

En Sevilla, a veinticinco de febrero de dos mil cinco. El
Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTITRES DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de adopción
núm. 567/2004.

NIG: 4109100C20040023605.
Procedimiento: Adopciones 567/2004. Negociado: 3.
Sobre: Adopción.
De: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
Contra: Menor Celeste Muti.

E D I C T O

En el procedimiento Adopciones 567/2004 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla
a instancia de Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
contra sobre Adopción, se ha dictado Auto que copiado lite-
ralmente, es como sigue:

AUTO 38/05

Doña M.ª Amelia Ibeas Cuasante.
En Sevilla, a uno de febrero de 2005.

Vistos por la Ilma. Sra. doña María Amelia Ibeas Cuasante,
Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Vein-
titrés (de familia) de Sevilla, los autos núm. 567/04 de Adop-
ción de la menor Celeste Mutis a instancia de la Consejería
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía y en los que
ha sido parte el Ministerio Fiscal.
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H E C H O S

Primero. Por la Delegación Provincial de la Consejería
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se inició expe-
diente de jurisdicción voluntaria para la adopción de la menor
Celeste Muti nacida el 9 de marzo de 2004.

Segundo. En fecha 13 de octubre de 2004, prestaron
su consentimiento los adoptantes. La madre biológica no ha
podido ser citada al hallarse en ignorado paradero, siendo
la filiación paterna desconocida.

Tercero. Con fecha 21 de enero de 2005 el Ministerio
Fiscal mostró su conformidad con la adopción propuesta.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Primero. La adopción pretende incorporar a un menor
en una familia equiparándolo a los hijos de la misma y para
poderla acordar, se precisa salvo excepciones (artículo 176.2
del Código Civil), que sea propuesta por las entidades públicas
encargadas del cuidado de aquellos tal como se ha verificado
en el presente expediente.

Segundo. Solicitada la adopción de la menor Celeste Muti,
es de observar que en la tramitación del expediente se han
cumplido los requisitos formales exigidos por el art. 177 del
Código Civil, concurriendo por otro lado en los interesados,
adoptantes, las circunstancias personales de edad y capacidad
exigidas en el artículo 175 del citado Cuerpo Legal.

De conformidad con lo previsto en el artículo 1.831 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, declarada vigente
por la Disposición Derogatoria de la LEC 1/2000, cuando no
haya podido conocerse el domicilio o paradero de alguno que
deba ser citado, habiéndose practicado las diligencias opor-
tunas para la averiguación del mismo, se prescindirá del trámite
y la adopción será válida, a salvo, en su caso, el derecho
que a los padres concede el artículo 180 del Código Civil.

Tercero. El interés del menor es prioritario cuando de adop-
tar medidas que le afecten se trata.

Por ello visto el estado actual de la menor, su grado de
integración y adaptación con los adoptantes, según informes
aportados, y como quiera que ante el abandono en que se
encontraba lo más conveniente para ella fue confiar su guarda
a los ahora adoptantes, resulta adecuado mantener dicha situa-
ción accediendo a la adopción propuesta, cesando en con-
secuencia los vínculos jurídicos de la adoptada con su familia
de origen y siendo en lo sucesivo sus apellidos los de ...

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
1.826 de la Ley de Enjuiciamiento Civil todas las actuaciones
que se practiquen en los autos de adopción se llevarán a
cabo con la conveniente reserva, evitando en particular que
la familia de origen tenga conocimiento de cuál sea la adoptiva.
Una correcta interpretación de dicho precepto exige la adopción
de las medidas precisas para evitar que la familia biológica
conozca la identidad de los adoptantes, si bien dicha reserva
ha de practicarse de modo que no ocasione indefensión alguna
a la familia de origen del menor, dado que ello supondría
una vulneración del artículo 24 de la Constitución. En estas
circunstancias resulta adecuado proceder a la notificación de
la presente resolución a los progenitores de la menor omitiendo
el nombre de los adoptantes, por entender que dicha omisión
no ocasiona indefensión alguna a los padres biológicos al no
corresponderles a ellos la función de elegir o admitir la familia
adoptante. Por otra parte la reserva recogida en el citado ar-
tículo 1.826 de la Ley de Enjuiciamiento Civil tiene como
finalidad proteger los intereses del menor evitando los per-
juicios que pudieran derivarse de las visitas que la familia
biológica intentara en el nuevo domicilio del menor tras conocer

la identidad de los adoptantes, y si bien es cierto que ello
supone crear una «sospecha quizá infundada» no es menos
cierto que ha de tratarse de evitar a un menor, que normal-
mente ha padecido deficiencias que motivaron la salida del
entorno familiar de su familia biológica, nuevos perjuicios,
máxime cuando, como apuntábamos anteriormente, no existe
necesidad ni justificación alguna de poner en conocimiento
de los padres biológicos la identidad de los adoptantes. En
consecuencia, y al amparo del artículo 232.2 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, deberá notificarse la presente reso-
lución a la familia biológica sin que conste en la misma el
nombre de los adoptantes.

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª, en virtud de la autoridad que le confieren la Cons-
titución y las Leyes ha decidido: Constituir la adopción de
D. .......... y D.ª .......... sobre la menor Celeste Muti, cuyos
apellidos en lo sucesivo serán los de ...................................

Notifíquese esta resolución a la Delegación Provincial de
la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social de la Junta
de Andalucía, al Ministerio Fiscal, a los adoptantes, y a la
madre biológica con la reserva recogida en el razonamiento
jurídico quinto.

Una vez firme esta resolución, remítase testimonio de
la misma al Registro Civil a los efectos de inscripción marginal
oportuna.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días ante este Juzgado para ante
la Audiencia Provincial de Sevilla.

Lo acuerda y firma el/la Magistrado-Juez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
madre biológica en paradero desconocido, extiendo y firmo
la presente en Sevilla a once de marzo de dos mil cinco.-
El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE JEREZ DE LA FRONTERA (ANTIGUO MIXTO
NUM. DOS)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 131/2004. (PD. 1013/2005).

NIG: 1102042C20040000821.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 131/2004. Negociado: AP.
De: Inmobiliaria Balmabe, S.L.
Procurador: Sr. Luis M. Osborne García Raez.
Letrado: Sr. Mariano Frías Guerrero.
Contra: Dintel 10, S.L.

E D I C T O

Doña Cristina Candelas Barajas, Secretaria del Juzgado
de 1.ª Instancia núm. Dos de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Hago saber: Que en el procedimiento Proced. Ordinario
(N) 131/2004 seguido en este Juzgado a instancia de Inmo-
biliaria Balmabe, S.L. representada por el Procurador Sr. don
Luis Osborne García Raez, contra Dintel 10, S.L., sobre acción
declarativa de dominio, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 58

En Jerez de la Frontera, a nueve de marzo de dos mil
cinco.


